RES. 1593/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº  2018-17-1-0002647, Ent. N° 1792/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles,   Alcohol   y  Portland,  relacionadas   con   la  Licitación  Pública 
Nº 1600157300 para la compra de hasta 700.000 kilogramos de aditivo mejorador de cetano para gas oil;

RESULTANDO:  1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 31/10/17, se procedió al acto de apertura de las ofertas al que se presentaron seis proponentes: Afton Chemical Corporation, Dupla SA en representación de EPC Group, Enko SA, Dapama Uruguay SA, Basf Uruguaya SA y Habilis SA. Se deja constancia que Dupla SA presenta constancia expedida por el Registro de representantes de firmas extranjeras a cargo del Ministerio de Economía y Finanzas, vigente, haciéndose constar que dentro de las empresas que de él surgen no está EPC Group;

2) que con fecha 6/11/17, se elabora el cuadro comparativo de precios de la totalidad de ofertas – por ser todas válidas, el que se adjunta y se deja constancia que todos los oferentes se encuentran registrados en RUPE, en estado activo;

3) que con fecha 21/12/17, se procedió al estudio técnico de las ofertas, del que surge que analizada la información presentada y los resultados de laboratorio se concluye que:

3.1) todas las ofertas cumplen con las condiciones técnicas del pliego,

3.2) conforme el informe de laboratorio y en función de la reproductibilidad del método, se distinguen dos grupos con diferentes respuestas al agregado de aditivo. Las ofertas 1, 3, 5 y 6 presentan un mismo nivel de respuesta por lo que puede determinarse para este grupo en forma promedial el valor de 64,5 unidades de cetanol % de concentración de aditivo. Los  aditivos de las ofertas 2 y 4 son a su vez de respuesta comparable y el valor promedial para este grupo sería 35 unidades de cetanol % de concentración de aditivo,

3.3) de acuerdo al cuadro comparativo de precios por tonelada de aditivo se calcula el precio por tonelada para ambas modalidades de suministro (isomódulos y tambores), el costo de alquiler de isomódulos y el precio combinado. Con el precio combinado por tonelada, la densidad y respuesta del aditivo al número de cetano, se calcula el costo de tratamiento, todo ello conforme las especificaciones técnicas que se detallan. Efectuado el cuadro referido en el numeral anterior, se recomienda la adjudicación a la firma Basf Uruguaya SA en su opción b, por ser la de menor costo de tratamiento;

4) que con fecha 26/12/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones hace suyo el informe técnico e informa que:

4.1) todos los oferentes se encuentran inscriptos en RUPE, presentan constancia de adquisición del pliego y recibo de depósito de garantía de propuesta,

4.2) con relación al oferente Dupla SA, surge que si bien el mismo presentó su oferta en representación de EPC Group, del Certificado de Representantes de Firmas Extranjeras obrante a fs. 169, la empresa EPC Group no figura entre las empresas representadas. No obstante, de acuerdo a su oferta, obrante a fs. 145, surge que la referida firma realizó su oferta también por sí,

4.3) con relación a la oferta de Afton Chemical no surge de su oferta haber contratado póliza en el Banco de Seguros del Estado,

4.4)  por lo que de acuerdo con lo informado técnicamente y lo establecido en el numeral III.10 del Pliego de Condiciones Particulares, propone la adjudicación a  Basf Uruguaya SA en su opción B, por ser la de menor costo de tratamiento, por un monto de 1:510.600 euros, en condición plaza, más IVA;

5) que con fecha 23/1/18, la Gerencia Económico Financiera informa que la erogación afecta al Rubro 1 del Plan Operativo, Programa Energía, que presenta disponibilidad presupuestal para los años 2018 y 2019;
6) que por Resolución Nº 261/4/2018 de fecha 12/4/18, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta, por un monto de hasta 1:510.600 euros, en condición plaza, más IVA, expresando que la adjudicación queda condicionada a la previa intervención del gasto por parte de este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que en relación al oferente Dupla SA, si bien surge del acta de apertura que presentó su oferta en representación de EPC Group, siendo que del Certificado de Representantes de Firmas Extranjeras presentado por la firma no surge EPC Group entre las empresas representadas; de la propia oferta surge que dicha firma realizó su oferta también por sí, por lo que no merece observación su admisión en el procedimiento como oferta a título propio;

 2) que el artículo IV.2 del Pliego de Condiciones Particulares contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, ya que  establece que en cumplimiento del Artículo 61 de la Ley 16.074 las empresas oferentes en el acto de apertura deberán presentar el Certificado del Banco de Seguros del Estado que acredite haber contratado para su personal la Póliza del Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, siendo que dicha información surge del Registro Único de Proveedores del Estado y que el Artículo 48 del TOCAF preceptúa que en ningún caso, el pliego particular podrá exigir a los oferentes requisitos que no estén directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta, salvo que se encuentren establecidos en alguna disposición legal que expresamente lo exija para la presentación de ofertas y no consten en el RUPE; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de hasta 1:510.600 Euros, en condición plaza, más IVA, en razón de lo expresado en el Considerando 2); y
2) Devolver las actuaciones. 
cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA CRA. DIANA MARCOS: “Licitación Pública N° 1600157300 para la compra de aditivo mejorador de cetano para gasoil.
Voto en forma negativa la observación formulada por incumplimiento art. 48 tocaf expuesta en el considerando 2) de la resolución que nos ocupa.

Entiendo que lo solicitado en el pliego de condiciones (certificado banco de Seguros del Estado) es correcto.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública  N° 1600157300 remitida por la Administración Nacional de Combustibles , Alcohol y Portland  por no compartir la interpretación del  Art. 48 del Tocaf de la mayoría, que lleva a la observación. 

 “El Certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales es exigido por el Art. 61 de la Ley N° 16.074 en los siguientes términos: Será necesaria la exhibición de la documentación que acredite el cumplimiento de la presente ley para… intervenir en las licitaciones públicas…”

El término intervenir significa “tomar parte en un asunto, lo que significa participar, por lo cual siguiendo el tenor de la norma, cabe concluir que dicho requisito debe exigirse para participar en el procedimiento licitatorio.

El Art. 61 de la Ley N° 16.074 requiere la exhibición del recaudo que acredite la contratación del Seguro de Accidentes y Enfermedades Profesionales cuando se produzca la intervención de un proponente en un procedimiento de licitación pública.

Por lo tanto, la norma establece un requisito de admisibilidad en un procedimiento específico de contratación, tal como es la licitación pública, mientras que el Art. 48 del  T.O.C.A.F. consiste en una norma de carácter general que se aplica para todos los procedimientos de contratación pública, y refiere a un supuesto de hecho diverso al de la norma anteriormente citada.

Si sostuviéramos que el requisito analizado fue derogado por la nueva normativa, el mismo no debería exigirse en ningún momento pues la disposición carece de valor y fuerza normativa.

Si por otra parte, se sostuviera que sólo fue derogada la oportunidad de su acreditación (y por tanto constituye una carga de quien resulta adjudicatario), igualmente éste debería demostrar que cumplía con dicho requisito al momento de presentación de la oferta.”

